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Sum arlo ; Conservación del cabello en las señoras.— 
A los maestros peluqueros-barberos , por D. Manuel 
Santiago.—Union y progreso, por D. Moisés Li- 
morii y Gómez.—Contribución industrial; remitido, 
por D Viciorio Cledera.—Peinados y postizos; expll- 
plicacion de la lámina 2.»—Sección varia.—Sección 
recreativa.—Correspondencia particular.

CONSERVACION D E L  C A B E L L O  EN L A S  S EÑ O RA S

r.

La moda ha consagrado con sus caprichos 
el uso de todas esas piezas de adorno, que ha­
cen de los más sencillos peinados, modelos de 
elegancia para realzar la belleza ó disimular 
la mayor parte de las imperfecciones.

Gran número de variedades se han introdu­
cido en estos delicados postizos, complemento 
necesario de todo tocador de buen gusto; la 
cuestión, pues, de conservarlos, ha de ser de 
importancia reconocida.

Por regla general, en todos ellos se necesi­
tan muy pocos cosméticos, puesto que el 
uso de estos no sirve más que para darles mo­
mentáneo brillo y destruirlos prontamente por 
la acción misma de su composición. La mala 
costumbre, que tan generalizada está en mu­
chas señoras, de emplear el aceite y las po­
madas para embellecer los postizos, contri­
buye poderosamente á la putrefacción de sus 
armazones, y no solo estos cuerpos crasos, 
sino también la humedad, los descompone fá­
cilmente, mucho más si son ,4ie los formados 
casi en totalidad de pelo rizado ó de crepé.

n .

Después de esos pequeños adornos, debe­
mos tratar de las trenzas, también postizas, 
pero en cuyo uso más se echa de ver la ne­
cesidad de disimular ciertas fallas, que el de­
seo de seguir las alternativas de la moda. 
Conviene para conservarlas bien y por largo 
tiempo, hacerlas lavar de cuando en cuando 
por un peluquero, y así se logra una notable 
economía en duración con solo estos insigni­
ficantes gastos; algunas señoras hay que por 
extremar esta economía mal entendida, lavan 
sus trenzas en casa, con lo cual consiguen el 
doble objeto de gastar tiempo y enredarlas 
lastimosamente inutilizándolas por completo.

III.

Punto también interesante es el que se re­
fiere á la naturaleza del armazón que forma 
las variadas clases de postizos. A veces, la 
intrincada composición de estos exige una 
suma habilidad para evitar su demasiada pe­
sadez; la higiene se manifiesta terminante en 
este punto; no solamente el peligro de provo­
car violentos dolores de cabeza, sino la pro­
babilidad de la caída del cabello, proscribe 
también el empleode armazones pesadas; nues­
tro arte viene en auxilio de las prescripciones 
higiénicas, aconsejando su confección con ma­
teriales ligeros, especialmente de crepé de di­
ferente espesor.
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42 GUA DEL PELUQUERO Y BARBERO.

Para completar estas ligeras observaciones 
acerca de la conservación de los postizos de 
cualquier manera que estos sean, hacemos 
presente la conveniencia que hay para ello, 
de guardarlos con cuidado en una caja de su­
ficiente capacidad y dedicada solo á este ob­
jeto, y que lo mismo puede ser de cartón en 
su forma más sencilla que de diferentes made­
ras perfumadas de intento.

IV.

Pero no es solo conveniente cuidar de la 
duración de ios postizos; el cabello natural 
merece nuestra atención más preferente.

Si tuviéramos sobrado espacio, esta es una 
cuestión á que nos dedicaríamos con más de­
tenimiento; pero la índole de nuestra humilde 
publicación no nos permite más que apuntar 
algunas pocas consideraciones que hacen ne­
cesarias la vulgar preocupación ó la viciosa 
práctica.

Hay una creencia general por la que se 
abusa de los cosméticos grasicntos, sin tener 
en cuenta las diversas condiciones en los ca­
bellos, que hay que tener presentes para su 
uso. Cuando el cabello es delgado y por su 
naturaleza lustroso, basta un poco de agua 
para peinarlo, puesto que el empleo de los 
cosméticos no reconoce otro objeto más que el 
de darle brillo; si por el contrario, es fuerte 
y áspero, los aceites y las pomadas no solo 
son convenientes, sino hasta necesarios. Esto 
es preciso distinguir bien para no destruir el 
color y la fortaleza de las cabelleras, pensan­
do aun de este modo ayudar su conservación 
y favorecer su belleza.

V.

Hay ocasiones en que se hace necesario 
dedicar también un poco de cuidado para evi­
tar luego mayores males.

Todos sabemos los grandes estragos que 
las enfermedades de duración producen en el

organismo humano; en general todas las fie­
bres de alguna intensidad llevan consigo tras 
sí la calda del cabello. Pues bien; hay un me­
dio para evitar si no todo, al ménos gran par­
te de esa consecuencia de la enfermedad. Las 
señoras que por cualquier causa se vean obli­
gadas á guardar cama por algunos dias, deben 
peinarse sus cabellos en dos mitades con una 
sola raya divisoria de la frente al occipucio 
y atarlas á dos ó tres dedos de la cabeza des­
pués de trenzar y de asegurar bien sus extre­
mos. Con esta precaución tan sumamente sen­
cilla puede evitarse la imprescindible necesi­
dad en que se encuentran algunas, de cortarse 
el cabello por no encontrar medio posible de 
desenredarlo.

No se crea por esto, sin embargo, que se 
detiene del todo la caida, porque esto es ma­
terialmente imposible; lo que se consigue es 
entorpecerla, y más que todo dar la posibili­
dad de desenredarlo después fácilmente.

vr.

Estas son las observaciones y consejos que 
ligeramente nos habíamos propuesto dar so­
bre el título de nuestro artículo; observacio­
nes y consejos que seria de desear fuesen 
atendidas y seguidos.

A LOS M A E S TR O S P E L U Q U E R O S - B A R B E R O S ,

No pensábamos ocuparnos ya del asunto 
que motivó nuestro artículo inserto en el nú­
mero 3.® de esta revista, pero su digno direc­
tor, solícito siempre en dar variedad á los 
asuntos que en pró de nuestros intereses 
viene tratando desde la aparición de este pe­
riódico, nos ha instado á que continuemos 
tratanto la cuestión espinosa que nos propu­
simos.

En nuestro artículo anterior probamos de 
un modo terminante que los ingresos en 

I nuestros establecimientos no bastaban á llenar

Ayuntamiento de Madrid



GDIA DEL PELUQUERO Y BARBERO. 43

n

iS

nuestras necesidades. Nuestros esfuerzos de­
ben ir, pues, encaminados á remediar este 
mal. Muchos son los medios indicados por 
diferentes compañeros, y algunos puestos en 
práctica, pero los resultados no han sido sa­
tisfactorios, y por lo tanto ha habido que 
abandonarlos. Uno de los mayores inconve­
nientes que se presentan á la introducción de 
reformas en nuestros establecimientos, es el 
perjuicio que puede originarse á los oficiales. 
Sin embargo, nosotros vamos á indicar un 
medio con el objeto de ver si es posible llegar 
al punto que deseamos.

Principiamos por declarar, que creemos in­
suficiente el precio de un real por barba, y 
proponemos que sea real y medio el precio 
que deba exigirse por este servicio. Com­
prendemos que esta reforma por sí sola es 
insuficiente para el logro de nuestros deseos, 
pero á esto debe agregarse la prohibición á 
los oficiales de hacer suyos los sobrantes 
délos precios establecidos. Con esta reforma, 
nuestros establecimientos recobrarian esa par­
roquia de que hoy carecen y que indudable­
mente contribuiría á dar mayores ingresos.

Al leer lo que antecede, creerán los oficia­
les sin duda alguna que tratamos de amenguar 
sus ingresos; nada más lejos de nuestro ánimo. 
Lo que nosotros deseamos, es que los intereses 
del oficial estén en relación directa con los del 
establecimiento, y que no suceda lo que con 
el sistema vigente, que las utilidades del ofi­
cial redundan generalmente en perjuicio del 
maestro. Nosotros proponemos que al oficial 
se le dé medio real por servicio, y además un 
jornal proporcionado á su aptitud.

¿No es censurable la rutina establecida de 
no procurar estímulos á los oficiales para pro­
curar su mejoramiento? Aceptando esta pro­
posición, los maestros tendrían la seguridad 
de obtener de sus oficiales un servicio más 
esmerado y sobre todo sin distinción de par­
roquianos, y los oficiales mayores utilidades 
de las obtenidas hasta el dia.

Toda reforma que se intente debe tener en

nuestro humilde concepto por base las indica­
ciones que dejamos expuestas, pues de no ser 
así, creemos que nada puede conseguirse, pues 
ante todo debe buscarse el modo de interesar 
al oficial en los ingresos del establecimiento.

Uno de los sistemas que halagó en un prin­
cipio á no pocos de nuestros compañeros, fué 
el de asignar al oficial el bü por lÜO del pro­
ducto de su trabajo, suprimiendo á cambio de 
esta concesión el jornal y gratificaciones. Este 
es un sistema que ha traído malos resultados 
en la práctica, y por lo tanto ha habido nece­
sidad de abandonarlo.

Nos servirá de gran satisfacción que los que 
no encuentren aceptable nuestra proposición, 
presenten otra que ofrezca mayores ventajas 
á nuestra clase, que es nuestro único deseo, y 
por lo tanto á lo que se dirigen todos nuestros 
esfuerzos.

M a>u e l  S a n t ia g o .
(m a sstb o ) .

Carrera de San Jorónimo, 1-í.

UNI ON Y PROGRESO

El más inepto, el más humilde, el más des­
autorizado de todos los individuos que com­
ponen el gremio de peluqueros, se toma la 
libertad de dirigir su voz á todos sus compa­
ñeros, tanto de Madrid como de provincias. 
Si mi pluma acierta á retratar fielmente los 
deseos que me animan al escribir estas mal 
trazadas líneas, seguro estoy de que mis pa­
labras serán tomadas en consideración por 
todos aquellos que amen el adelanto y pro­
gresos del arte.

Grande es el atraso en que se encuentra el 
arte de peluquería en España, y grande es el 
impulso que, no solamente se le puede dar, 
sino que por momentos exige. Dirijamos la 
vista á la vecina república francesa así como á 
otras varias naciones de Europa.

Allí el arte de pelaqucría se halla, digá­
moslo así, en toda la plenitud de su ade­
lanto. En estas naciones, el gremio de pclu-
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queros está estrechamente unido, y todos, 
maestros y oficiales, guiados por una misma 
idea, caminan al progreso, puesto que el pro­
greso es el lema de sus aspiraciones. Cele­
bran certámenes, y en ellos los artistas expo­
nen los frutos de su ingénio, y después de 
examinados con toda imparcialidad, recae el 
premio en las obras que más maestría reve­
lan. De este centro emanan las modas. ¿Y no 
es una gloria y medio de conseguir mayores 
utilidades para el artista que vé circular por 
el mundo civilizado sus trabajos, así como su 
nombre grabado en los modelos que aquellos 
representan? Indudablemente que sí. ¿Sucede 
esto en España? Todos sabéis que no. ¿Es 
quizá por falta de artistas? Tampoco; pues 
hoy contamos felizmente con artistas que pue­
den competir con los mejores del extran­
jero.

¿Cuál es, pues, la causa del deplorable es­
tado en que se halla el arte de peluquería en 
nuestro país? Es muy fácil adivinarla; la poca 
unión, la carencia de estímulo y la constante 
rivalidad entre maestros y oficiales; hé aquí 
el origen de nuestra deplorable situación. 
Mucho pudiéramos extendernos sobre este úl­
timo punto, pero no lo hacemos por temor de 
separarnos del principal objeto que nos ha 
impulsado á escribir estas líneas. La gran 
desunión, repetimos, es el origen de todos 
nuestros males. ¿Y es posible que contiuue- 
mos en este fatal estado? ¿Estamos por ventura 
condenados á ser constantemente extranjeros? 
Pensadlo bien, mis queridos compañeros; sa­
cudid por un momento vuestra pereza, sal- | 
gamos pronto de esta apatía en que vivimos, 
y todos unidos, sin diferencias, sin rivalida­
des y sin distinciones de ninguna especie, 
enarbolemos la bandera de unión y progreso 
que tan necesaria nos es para congregarnos en 
torno suyo.

Hoy, que gracias al celo (no bien compren­
dido aún) del compañero Gascón, contamos 
con un periódico órgano de los intereses de 
nuestra clase, y que sus columnas se hallan

abiertas para todos los que deseen exponer 
pensamientos de reformas útiles para nuestro 
arte, no hemos vacilado un momento en ma­
nifestar nuestros deseos sobre este punto.

Así, pues, excitamos el celo de todos nues­
tros compañeros, y si alguno, animado por 
nuestras ligeras observaciones, tomase á su 
cargo la árdua empresa de predicar con fé y 
energía mion  y progreso, no dudamos que 
sus esfuerzos se verian en breve coronados 
del más feliz éxito, y nosotros satisfechos por 
haber contribuido con nuestras escasas fuer­
zas al logro de tan magnífico pensamiento.

Moisés Limorti y Gómez.
(oriciAi),

Ma^^dalena, %9, principal.
f g gTJ» J

CONTRIBUCION I N D U S T R I A L

Ya recordarán nuestros lectores, que en los 
primeros números de nuestra R evista nos he­
mos ocupado de esta importante cuestión, y 
debemos confesar que fueron desgraciada­
mente muy pocos los compañeros que mostra­
ron algún interés en la reforma de las cuotas 
que hoy se nos exigen.

Nosotros hubiéramos deseado que asunto 
tan importante se tratase con el detenimiento 
que se requiere, pero ya que esto no pueda 
ser por hoy á causa del poco tiempo que 
queda para dar principio á las operaciones 
prévias para el reparto de cuotas correspon­
dientes al próximo año económico, nos ale­
graremos que el pensamiento del compañero 
Oledera dé los mejores resultados que puedan 
desearse. A este propósito y por vía de adop­
ción forzada recordamos que las columnas de 
nuestra revista están siempre á disposición de 
todos nuestros compañeros, y mucho más para 
ocuparse de asuntos de tal interés para nues­
tra clase.

Sr. Director d é la  Guia üel Peluquero y Barbero.

Muy señor mió: Sírvase Vd. insertaren las 
columnas de su ilustrado periódico y en el
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fíróximo número si es posible, las siguientes 
íneas.

Doy á Vd. las gracias, y me ofrezco seguro 
servidor compañero y suscritor,

VicTORio Ol e d e r a .

Madrid 24 de Marzo de 1873.

AL GREMIO DE PELUQUEROS.

Al dirigirme hoy á vosotros, lo hago lleno 
del mejor deseo de mejorar en cuanto sea po­
sible los intereses de nuestra clase, pues un 
deber como sindico me obliga ú ello. Mi única 
intención es tratar de disminuir la onerosa 
carga que sobre nosotros pesa hace tres 
años; esto es desde que la Hacienda nos elevó 
á la clase 6.* á los que trabajamos el cabe­
llo, siendo así que en justicia debíamos conti­
nuar en la clase 7.*, por más que crean 
otra cosa los compañeros que contribuyeron 
á esta reforma y que hoy no figuran ya en 
la clase 6.“.

Con el objeto de conseguir la reforma que 
deseamos en nuestras cuotas, os invito que 
paséis á esta vuestra casa con el objeto de fir­
mar una exposición que sera entregada al Mi­
nistro de Hacienda, y la cual es conveniente 
que aparezca suscrita por todos los que per­
tenecen á nuestro gremio.

Entre 49 individuos pagamos la excesiva 
suma de 33.320 rs. ¿Es posible que nuestros 
labios estén sellados por más tiempo y que 
esperemos tranquilo.s y resignados el dia que 
por no poder pagar la contribución nos vea­
mos precisados á cerrar nuestros estableci­
mientos? Ayudadme, pues, en la misión que 
me he impuesto, y no olvidéis que la unión 
hace la fuerza.

Vuestro compañero y sindico,
VicTORio Ol e d e r a .

ÍXAESTAO).
BorU lezt, 64)

H I Q i E N E  D E L A  C A B E Z A

(C on tinsae ion .)

Pero como el estado de adelantamiento á 
que han llegado los pueblos europeos, no es 
tal que sus moradores amolden su género de 
vida á la higiene particular ó privada mas 
que en alguna de sus parles, de ahí el que los 
peritos en este ramo de las ciencias médicas

tengan que confiar cuotidianamente á la pren­
sa la misión de esparcir por las inteligencias 
como semilla de vida los consejos y las pres­
cripciones del arte de conservar la salud.

La importancia de la limpieza se mide por 
la relación que existe entre ella y el progreso 
déla humanidad. Cuanto más adelanta un pue­
blo en las vías de su perfección, más aseados 
y limpios son sus habitantes; así al ménos lo 
demuestra el curso de la historia y la obser­
vación atenta de los hechos. La condición de 
la clase obrera de un país, puede apreciarse 
con solo examinar el rostro á los trabajadores. 
Y es que la limpieza, además de imponerse á 
los séres racionales por la necesidad de librar 
á la piel del contacto nocivo de los humores 
que segrega y de otras materias extrañas, 
ejerce en el hombre un influjo muy poderoso, 
porque revela en él sus cualidades de amante 
del órden, del decoro, de la economía y tam­
bién de su bienestar propio, bienestar que 
según un filósofo es madre de toda probidad 
y virtud.

No parecerán infundadas las precedentes 
aserciones al que conozca los pormenores de 
la vida común de los romanos y sepa que 
á las tres de la tarde se dirigían á los baños 
públicos ó particulares; que los pobladores 
del campo al volver cada uno por la larde de 
su tarea se lavaba cuidadosamente los brazos 
y las piernas, y cada nueve dias al i r á  la 
ciudad á inmiscuirse ó á presenciar los deba­
tes relativos á los asuntos públicos, se baña­
ba todo el cuerpo; que antes de Cicerón ha­
bla ya establecidas termas públicas y que el 
edil agripa hizo construir en un año ciento 
setenta edificios donde se bañaban gratuita- 
lamente ios ciudadanos en el agua caliente y 
en la fria.

Ahora bien; en la era primitiva ¿cuál de 
las naciones adquirió mayor pujanza y pode­
río sobre las demás y extendió á una distan­
cia mayor sus dominios? liorna. ¿Qué nación 
venció en Zama á la raza semítica y en Corin- 
to á Grecia, y ató á su carro triunfal los pue-
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Dios bárbaros que pretendían dominarla á su 
poder y cambiar la marcha del tiempo? Roma. 
¿En qué época de la historia, la organización 
física del hombre ha estado más desarrollada 
y llena de vigor? En los tiempos florecientes 
de Roma. ¿Qué soldados han sido más duros 
en la pelea, más diestros en las armas y más 
sufridos en las adversidades de los campa­
mentos? Los legionarios de César, de Pompe- 
yo y de Antonio.

Seria apartarnos demasiado de nuestro pro­
pósito el entrar ahora en el exámen de las 
causas primordiales que originaron el engran­
decimiento de Roma; pero á fuer de amantes 
de la ciencia, permítasenos asegurar que la 
institución de los juegos olímpicos y el esta­
blecimiento de los baños públicos fueron los 
elementos de vida que asimilaban los roma­
nos á sus cuerpos, así en la palestra de sus 
gimnasios como en las pilas de sus termas.

(Se continuarái),

P EI NA DOS  Y POSTIZOS

EXPLICACION DE LA LÁMINA SEGUNDA.

Nüm. 1.—A íoña (del establecimiento de D. En­
genio Carvajal; Ilortaleza, 4 , principal).—Esta 
moña se compone de una  trenza diadema como la 
señalada con el núm . 8. Un grupo de sortijas en el 
centro, tres bucles al lado derecho y una banda 
de pelo liso en la  parte inferior figurando el final 
de una castaña, y por últim o de cuatro tirabuzo­
nes: dos de ellos se colocan en la parte céntrica 
del postizo y los otros dos en la parte inferior.

La diadema tiene onza y media de pelo de 40 
centímetros. Los tirabuzones, tres cuartos de onza 
cada uno y  60 centímetros.

Núm. 2.~Peinado de hueles (del establecimiento 
del Sr.N art; Corredera baja de San Pablo, núm e­
ro, 9).—Este peinado está hecho con el pelo n a tu ­
ra l de ¡aseñora que ha  servido de modelo. El ca­
bello de la parte superior está rizado á sorligUlas 
pequeñas; siete bucles á cada lad een  el centro, 
dos retorcidos y dos tirabuzones hácia adelante.

Los bucles están hechos con arm adura de crepé.
Núm. 3. —Postizo de trenzas y  bandas (del es­

tablecimiento de D. Pantaleon Peña; calle de la 
Abada, núm eros 23, 24 y 25).—Este lindísimo 
postizo de alta novedad, se compone d t una gruesa

trenza en su parte superior, dos bandas ondeadas 
y otra trenza suelta al lado izquierdo.

El cabello de las trenzas es de 60 centím etros 
de longitud y  onza y media cada una. Para darles 
el grueso necesario, tienen crepé tegido al mismo 
tiempo que el cabello liso. Las bandas están o n ­
deadas con hilo y tienen de 30 á 40 centím etros de 
longitud.

Este postizo es de fácil ejecución y de un g ran  
efecto.

Núm. 4 .—Moña de hueles (del establecimiento 
de D. Crisanto de Gregorio; Plaza Mayor, núm . 28, 
principal, Valladolid).—Esta moña se compone de 
un retorcido en la parte superior como el señala­
do con el núm . 7, y  trece bucles colocados en la 
forma que el modelo indica.

El retorcido tiene onza y media de pelo liso te­
gido con crepé. Los bucles de 30 á 40 centímetros 
y m ullidos tam bién de crepé.

Núm. h.—Moña de retoreidos (del estableci­
m iento de D. Pedro Pellicer; Alfonso I, 22, Zara­
goza).—Se compone de un retorcido en la  parle  
superior, un  grupo de tirabuzones en el centro y 
dos retorcidos á cada lado.

El cabello de los tirabuzones tiene 30 centím e­
tros, el de los retorcidos 40, y estos como los de­
más que dejamos explicados, tienen crepé excepto 
los dos del centro.

Núm. 6 .—Moña de caprieho (del establecimien­
to de D. Pantaleon Peña).—Este postizo está for­
mado de dos retorcidos como los explicados en los 
anteriores modelos, dos bandas ondeadas fijas y 
con mullidos, y  tres bucles en la parte media; 
tiene además un retorcido de un  solo mechón de 
cabello.

El cabello de los retorcidos es de 40 centímetros 
y el de los bucles y bandas de 30.

Núm. 7.—Retorcido compuesto de onza y media 
de pelo liso y de 40 centímetros de longitud, te­
gido con crepé.

Núm. —Trenza diadema. Onza y  media de 
pelo liso y de 35 centímetros tegido también con 
crepé, teniendo cuidado de darle el grosor del cen­
tro al ro llar los ramales.

Núm. ^ .—A rm adura  que puede servir para to ­
das las m oñas que hemos explicado variando algo 
su  forma.

Núm. 10.—Horquilla  con un grupo de rizos á 
la Valliére.

Núm. ^H o rq u illa  cotí nxi grupo de tres tira- 
buzoncilos.

Los suscritores que deseen dar á conocer sus 
modelos en la próxim a lám ina, se servirán pasar 
aviso á esta redacción con la anticipación necesaria.

Ayuntamiento de Madrid



GUIA DEL PELUQUERO Y BARBERO. 47

¡adas

elros 
irles 
ismo 

on* 
is de

;ran

ros

SECCION VARIA.
El presente núm ero lo repartim os á todos los 

peluqueros de esta capital aunque no todos son 
suscritores, con el objeto de que conozcan el re ­
mitido del Sindico Sr. Oledera.

El prim er trim estre de nuestra publicación con­
cluye con el presente núm ero; rogamos pues á 
nuestros corresponsales (que aún no lo hayan he­
cho), nos den cuenta de las suscriciones que obren 
en su poder.

Los suscritores que no satisfagan el im porte del 
primer trim estre vencido, dejarán de recibir el 
próximo núm ero .

En la lista de suscritores que hem os publicado, 
figuran los nombres de dos oficiales de esta capi­
tal que no solamente no han pagado la suscricion, 
sino que han dicho que llenaron las papeletas de 
suscritor con el ánimo de no pagarla.

Si antes de la publicación del próxim o núm ero 
no han cumplido con su deber estos señores, p u ­
blicaremos sus nombres para que sean conocidos 
de todo el grem io, pues jóvenes tan  aprovechados 
no deben perm anecer ocultos.

Son m uchos los suscritores que nos piden mo­
delos de m uebles para sus establecimientos. Estas 
peticiones nos han sugerido la idea de publicar en 
breve una  lám ina con diferentes modelos de toca­
dores y  sillones, la cual creemos que será reci­
bida con gusto por nuestros compañeros.

Damos las m ás expresivas gracias á nuestros 
Compañeros y  suscritores señores Santiago y Li- 
morti, por los artículos que nos han remitido 
y que con gusto hemos insertado en este núm ero. 
Suplicamos á estos señores que no sean estos los 
últimos escritos con que hón ren las columnas de 
nuestra R e v is t a  y á los demás suscritores que 
imiten su ejem plo, para bien de la clase á que to­
dos pertenecemos.

Debemos una explicación á nuestros suscritores 
de Madrid, respecto al retraso con que habrán re ­
cibido el últim o núm ero de este periódico. La 
causaba consistido en que asi como antes circu­
laban por el correo los ejemplares de nuestra R e ­

v ist a  con sellos por valor de 1 /2  céntimo de pe­
seta, ahora nos han exigido con arreglo á tarifa 
sellos por valor de 5 céntimos de peseta para el 
interior de esta capital.

Como esto es efecto de no estar arregladas á 
ju stic ía las  Urifas del ram o de correos, esperamos 
que el nuevo director p rocurará refórm alas p ron­
tam ente.

Aprovechamos esta ocasión para dirigirnos al 
Sr. Rebullida y  decirle que sus prom esas no se 
cum plen con la prontitud que nosotros que cono­
cemos su  inteligencia y  actividad esperábamos, 
pues ahora como antes se extravian ó se retrasan 
m uchas cartas, y que no hay  suscritor que no se 
queje de no recibir ios núm eros con la  exactitud 
que nosotros los servimos.

Los perjuicios que se nos siguen por el m al ser­
vicio de correos son de la m ayor im portancia.

La próxim a lám ina se compondrá de las h e r­
ram ientas necesarias para hacer toda clase de cor­
dones y trencillas con el objeto de principiar desde 
•luego la explicación m inuciosa de estos trabajos.

Como habrán  observado nuestros suscritores, 
hemos m ejorado considerablemente la clase del 
papel de la lám ina que acompaña á este núm ero. 
No será esta la últim a reform a que introduzcamos 
en beneficio de nuestros suscritores.

En la lista de suscritores que insertam os en el 
núm ero 2.*, aparecen los nom bres de don Juan 
Lozano y de D. Lorenzo Rull, en vez de D. Manuel 
Lozano y D. Vicente Rull.

SECCION RECREATIVA.

Se ha hablado mucho en París, desde hace al­
gunos años, de cierto duque exótico, m ás conocido 
por sus cabellos que por sus caballos.

Ninguno de sus amigos ignora que usa una pe­
luca asombrosa, así como él ignora que todos se 
lo conocen. No hay engaño á que no acuda para  
d isim ular el irreparable u ltraje  de los años.

El duque tiene un  escogido museo de pelucas. 
Treinta y  una perfectam ente bien conservadas 
tiene á su disposición. La del núm . 1, destinada al 
prim er dia del mes, tiene el pelo corto; la del n ú ­
mero 2 le tiene un poco más largo; la del núm . 3 
u n  poco m ás, y así sucesivam ente.

Esta engañosa cronología sirve adm irablem ente 
al pensamiento del duque, pues á fin de mes, con 
voz altisonante y dirigiéndose á sus amigos, les 
d ic e ;
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—Señores, no hay nada m ás incómodo que el 
cabello largo, m añana tendré que cortarlo.

Y al dia siguiente vuelve á la peluca núm . 1.
La cabeza de este duque es un  verdadero calen­

dario.

EPIGRAMA.

Dícese, Luisa, de tí 
que tiñes la cabellera, 
y  m ienten, que antes negra era, 
pues ya la com praste así.

VlLLERCiS.

Más gana, si no me engaño, 
que el labrador, un barbero, 
que este siega el año entero 
y  aquel una  vez al año.

CHARADAS.

Es mi ’̂ r im a  repetida 
un  monísimo anim al, 
y  una  y dos hace el soldado 
cuando en la cam paña está. 
Es negra "primera y  cuarta, 
tan  negra como el carbón, 
y das la segunda y cuarta 
á u n  loco y á un  borrachon. 
La tres y  cuatro en correos 
de seguro encontrarás, 
m i todo es obra de pelo 
que alguna vez venderás.

A. G. B.

(La solución en ol número próximo.)

COmSPONDENCU P A M C E i L

D. M. G.—Segovia.—Queda Vcl. suscrito por un 
semestre cuyo im porte he recibido.

1), E. P.—Logroño.—Queda Vd. suscrito por un 
año. Recibido su importe. Gracias por lo demás.

D. J . B.—Vitoria.—Recibidos los 10 rs. Mande 
usted otra cosa.

D. F. P .—Valencia.—No he recibido la carta á 
que se refiere él amigo C. M.

ü. S. B. L.—Gijon.—Aiin no he podido adquirir 
nada de lo que Vd. desea.

D. R. R.—Santander.—Quedan suscritos los se* 
ñores P. P ., A. y  A. P.

D. A. P.—Figueras.—Se le han rem itido los nú* 
meros quepidió . Espero el resultado.

ü. J. R.—G ranollers.—Recibidos los 40 rs. Se le 
ha  mandado el libro.

D. A. G.—Zaragoza.—No comprendo en qué 
consiste la falta que motiva tu  queja. Te m ando 
por duplicado 15 ejem plares del núm ero 4.® para 
los 15 suscritores de esa capital.

D. J. B.—Sevilla,—Quedan suscritos los compa- 
ñerosC. M. y  D. A.

D. M, G.—Cehegín.—Se le han mandado los n ú ­
meros que pide en la suya del 20.

1). P. R .—Sevilla.—Ya está concluido el cuadro. 
La pulsera que desea no puedo hacerla en esa 
precio.

D. J. P.—San Sebastian.—Recibido el im porte de 
su suscricion por un  semestre.

D. I. G. L.—Queda suscrito el compañero F. B. 
cuyo im porte he recibido.

Sres. 0. y A.—Bilbao.—No sé en qué ha  podido 
consistir el retraso de un mes con que he recibido 
su carta. Quedan Vds. servidos y espero contesta* 
cion.

I). N. T .—¿Tiene Vd. más pelo de esa dase?
D. C. de G.—Valladolid.—Queda suscrito el com* 

pañero Ü. N. P. por un trim estre, cuyo im porte 
ne recibido. Le h e  remitido á Vd. l3  núm eros 
para enm endar las faltas causadas por el m al ser­
vicio de correos. ¿Necesita Vd. más?

D. C. S.—Búrgos.—He recibido el im porte de su 
suscricion por un  trim estre.

D. S. P.—Sevilla.—Me alegro le haya gustado 
el cabello. Faltan 25 rs.

D. J. S.—Tarragona.—Se le han mandado por 
duplicado los núm eros que ha pedido.

D. G. R.—Paraplona.—Supongo que habrá reci­
bido Vd. el Manual.

D. A. A.—Valencia.—Queda Vd. suscrito.
D. P. R .—Barcelona.—No queda pelo de esa 

clase. El retrato lo concluiré en los primeros dias 
del próxim o mes.

D. R. A.—Pontevedra.—¿Llegó el oficial? ¿Le 
gusta su trabajo?

D. J. J. de L.—Cuenca.—Se le han remitido los 
núm eros 4.® y 5.® por duplicado.

D. N. T.—Barcelona.—Me alegro le haya gustado 
á Vd. la tin tu ra  que le he mandado.

D. P. R.—Valencia.—Es m uy difícil conseguir 
lo que Vd. pide.

D. P. B.—Cam arillas.—¿Cuándo llega lo ofreci­
do? Lo espero con impaciencia.

D. F. B.—Sevilla.—Sigo esperando la carta de 
usted.

D. B. C.—Santiago.—Recibido el im porte de su 
suscricion por un  trim estre. Queda Vd. servido. 
Libro 20 rs.

D. J. B.—Múrcia.—Queda Vd. suscrito al se­
gundo trim estre.

D. E. M.—Valencia.—Recibido el im porte de su 
suscricion correspondiente al segundo trim estre. 
A lo demás contesto en carta.

D. B. D.—Barcelona.—Por m uy poco dinero se 
traspasa un establecimiento. Si Vd. quiere en trar 
en trato para éste objeto, avise.

MADRID; 1873.

tefrMta P. Rules, Cmtder» 8ta Pe>bU, 43.
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